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10.000 reintegro. de 2.500~ cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la primera
extracción especial sea ; ~..... S

10.000 reintesros de 2.500 ~tas cada uno para lo.
billetes cuya última CIfra obtenida en la se¡unda
extracción especial sea O

. .
E.ta lista comprende los 32.901 premios a<\iudicados para cada

sene. En el co~unto, de las veinte series, mcluidos 101 cinco
premios especiales, resultan. 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetU.

Madrid, 24 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
zambrana Chico.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1986. del Orga
nismo Nat:ional de Lotmas y ÁPlU1Stas del Estado, por
la que se hat:e públú:o el programa de premios para
el saneo que se ha de celebrar el dfa 31 de mayo
de 1986. .
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limo Sr. Presidente de la CLEA.

RESOLUCION de¡i de abril de 1986. de la DireccitJn
General de Seguros. por la que se acuerda que la
ComUlón LlIluldadora de Entidade! Aseguradoras
asuma la júnción de liquidador de la Entidad .La
Sanitaria Npcional. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «La Sanitaria Nacional. Sociedad AnóJlima>o,
en la que se seilala que la liquidación de la misma se encuenm;
incursa en la circunstancia prevista en la letra c) del articulo 2.° del
Real Decreto·ley 10/1984, de 11 de julio, al haber transcurrido el
plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletln Oficial
del Estado., de la Orden ~r la que se decretó la intervención en
la bquldaclón de la· Enudad, SID que por la misma se hayan
designado liquidadores. .

Este Centro ha acordado que la Comisión liquidadora de
EntIdades Aseguradoras a~uma la función de liqwdador en la
E~UdaA! «La Sanitana NaCIonal, Sociedad Anónim.., por eslar la
nusma IDclwda dentro de lo. supuestos previstos en el articulo 2.° del
Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas urgentes
de saneaDucnto .del sector de seguros. .

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 21 de abril de 1986.-EI Director general, Pedro

Femández Roñada de la Gándara.

13011 RESOLUCION de 24 de mayo de 1986. del Orga
nismo Nat:iona/ de Loterias yApuestas del Estado. por
la que se transcribe la lisia ofll:iJJJ de las extrat:cione.
realizadas y de los números que han resultado premia
dos en cada una de las veinte serie! de 1000.QOO billetes
de que consta el saneo celebrado dicho día en Madrid.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizan! por
el sistema moderno, tendrá lusar el día 31 de mayo de 1986, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de GuzmAn el
Bueno, 137, de esta capital, y con.tará de veinte series de 100.000
billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
décimos de 250 pesetas, distribu~ndose 169.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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Cinco premios especiale. de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cinco de los billetes agraciados con el
premio primero.

32.901

I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

óó
l de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.6 de 25.000 (16 extncciones de 3 cifras~
2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior
al del·que.obten.. el premio primero ..

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y poste'rior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números ¡:estantes de la centena del
premio seaundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimás cifras sean
iguales y esU!n igualmente dispuestas que
las del que obtengá el premio primero .

999' premios de 12.500 peseta. cada uno para
los billetes cuya. dos últimas cifras sean
iguales y esU!n i¡ualmente dispuestas que

. 1.. del que obtenga el premio primero .
9.999 reintejros de 2.500 pesetas cada uno para

lo. billetes cuya última cifra sea i¡ual a la
del que obten&a el premio primero .....

10.000 reintesros de :f.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igUal a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .

10.000 relDtesros de 2.500 peseta. cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igUal a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ..

Premios
de cada serie
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premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número __ .. 47448

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 47447 Y
"7449.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 47400 al 47499.
ambos inclusive (excepto el 47448).

99 premio. de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en................ . . -:' ..

999 premios de 12.500 peseta. cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en , ".

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes tenninado~ como el primer
premio en .

Premios espec\a1...

Han obtenido I""mio de 23.000.000 de
pesetas las fraCCIones de las series sisuicn
tes del número 47448:

Fracción 5,- de la serie 3o l -Madrid.
Fracción 7.- de la serie lO.a-Madrid
Fracción 6.' de la serie 12.'-Madrid.
Fracción 3.' de la serie l5.'-Madrid.
Fracción 8.' de la serie l7.'-Madrid.

premio. de 10.000.000 de pesetas para el billete
número .........• _ ,.

Consisnado a Albacete.

2 aproximaciones dé 670.000 peseta. cada
una para los billetes números 64958 y
64960.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes número. 64900 al 64999,
ambos inclusive (excepto el 64959).

1.600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes tenninados en:
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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice

por su propia cuenta durante la semana del 26 de mayo a! 1 de
Junio de 1986, salvo aviso en contrarío. .

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como minimo
cinco bombos, que represenWl, de izquierda a derecha, las decenas
de millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

E! sexto bombo,' en su caso, contendrá lantas bolas como
número de series se hayan emitido. .

E! orden de adjudicación de los premioo será de menor a mayor.
En cada e.tracción entrarán en Jueao lantos bombos como se
requieran para obtener la combioación numérica prevista.

Para las e.tracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente,.a oque11os billetes cuyas tres últimas cifras 50IlIl
iaua1es y eoltn i¡ualmente dispuestas que las de los números
obtenidoo. Los correspondientes.a loo dos premios mayores se
obtendrán tamb~n por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, exuayéndooe de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formadoo por las e.traóciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y ~ndo se derivanin las
aproxnnaciones y las centenas; como asumsmo del premio pri.
mero, las terminaciones y los reintep'OS. .

Con respecto a las aproltimaciones seña1adas de los números
anterior y posterior de los premios primero y. "'Illndo, se entenderá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, ou
anterior es el ooסס0 y si ~ste fuese el lI&l'Ilciado, el número 1 será
el siauiente. Asimismo, si el a¡raciado fuese el 99999, su anterior
es er .99998 y el ooסס0 será el si¡uiente.

Para la. aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o "'Illndo correspondiera, por
ejemplo. al número 25, se considerarán lI&l'Ilciados los 99 números
reslantes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 Y desde el 26
a! 99; .

Tendrán derecho a! reinte&ro de IU precio todos los billetes cuya
última cifra sea i¡ual a la del que obten¡a el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y mnte¡ros ha de
entenderse que quedan e.ceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven. a¡raciados con los premios ,primero o
seaun~. .

Asimismo tendrán derecho a! reinte¡ro de su precio todos los
billetes cuy~ última cif!'a coincida con las que se obtenl!8D en las
dos e.traCClones especiales, que se realizarán del bombo de las
unl(:ll~des,una vez efectuada. la de cinco cifras correspondientes al
prenuo mayor.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:.

Billete. grande (1) ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .. .
1 franco fran~s ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (3).. . .
I franco suizo

100 francos bel¡as
1 marco alemán

lOO liras italianas
1 florín holan~s
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlan~ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

I dólar australiano .

Otros billetes:
1 dirham ..

lOO francos CFA
1 cruzado (5)
1 bolivar

100 pesos mejicanos
1 ría! árabe saudita
1 dinar kuwaití

Comprador_...

141,27
139,85

103,38
19,46

210,67
188,49
74,72

301,21
61,99
9,04

55,11
19,47
16,76
18,35
26,91

881,82
89,32
83,34

101,43

13,57
~8,87

4,83
7,12

18,57
37,76

467,33

Vendedor

........

146,56
146,56

107,26
20,19

218,57
195,5ó
77,52

312,51
64,31

9,49
57,18
20,20
17,39
19,03
27,92

914,89
93,78
86,47

105,23

14,09
40,39

5,02
7,40

19,29
39,23

485,54

Premios especia/es

Finalizadas todas las e.tracci~·onesntes, se proc:ederá a la
adjudicación de los premios es . es a la fracción, extrayendo
simultáneamente una bola de de los bombos del sorteo que
determinarin, respectivamente, la fracción apaciad.a y la serie a
que corresponde. De la misma forma se contlnuani basta finalizar
las ~tracciones previstas para la adjudicación de los premioo
especiales. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de la e.tracción la
. bola representativa de la fracción fuera el O, se entenderá que
corresponde a la 10.'

E!~ se efecluani ·con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hani despu~ un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientoo ben~cos de la población ~nde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momenlo de la celebra
ción del que se anuncia se desoonoc:en loo establecimientos que
puedan tener derecbo a la mencionada subvención.

Ellos. actos serán públicos, y loo concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecbo con la venia del Presidente, a hacer
observaciones aobre d. que ten¡an respecto a las operaciones
del mismo. .

. Efecluado el sorteo se e.pondrán a! público la lista oficial de las
e.tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Los premioi mayores se paprtn precisamente por la Adminis-'
tración e.pend~ra de los billetes que los obteDII&D.

Los premios menores, &si como loo reinte¡ros del precio de los
billetes, se pasarán por cualquier Administración de Loterías en
que se presenten a! cobrO.

Los premios serán hechos efectivos ,en cuanto sea conocido el
resul~ del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la corresPondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 24 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Zambralia Chico.

(1) Esta cotización es aplicable para los.billetes de 10 dólarrs USA Ydenominacio-
......l"nores. .

l2 Esta -Cotización el aplica¡ble par:- los billetes de .1. ~ Y .5 dó~ USA.
3) Queda excluida aa compra de billetes de denomJ.DIClODCI supenores a 20 libras

irlaDdesas.
(4) I...as com.pru le limiiaO • rnidenlel eD Ponupl Ysin exceder de 5.000 escudos

por persona.
(5) Un cruzado equivale. 1.000 cruceif05 anti¡uos.

Madrid, 26 de mayo de 1986.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
13014 RESOLUCION de 14 de mayo de 1986, de la Confe

deración Hidrogr4fica del Tajo, referente al expe
diente de expropiación forzosa por el procedimiento de
."gencia con moti"" de 1m obras del embalse de La
Acella y conducción hasta el embalse de La Jarosa,
hasta la cota 1.270, en término municipal de Pegueri
nos (Avila). ExP*diente 8411-1.

Aprobado, definitiVamente, con fecha 22 ae diciembre de 1982,
el proyecto del embalse de La Aceña y conducción basta el embalse
de La Jarosa, en término municipal de Peguerinoo (Avila), a! que
es de aplicación el proc:edimiento de ursencia en la e'll"lpiación,
de conformidad con lo/establecido en el artículo 1. del Real
Decreto 2899/1981, de 4 de diciembre, esta Presidencia, en virtud
de las facultades que le confiere el artículo 2.1, i), del Real Oeereto
1821/1985, de 1 de..gollo, ha resuelto citar a los propietarios, cuya
relación figura a continuación, a fin de que comparezcan en el
Ayuntamiento de Peguerinos (Avila) en las fechas que se citan con
objeto de levantar las aetas previas a la ocupación.


